
Miércoles 25 de Enero de 1871

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

612.
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Núm. 1032.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DK LAS ISLAS BALEARES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

En vista de la razones qnc me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretarlo siguieme:
Artículo único. Las elecciones de 

Ayuntamientos en toda la Península y 
en las islas adyacentes tendrán lugar 
en la época y plazos que marca la ley 
municipal y la electoral de 20 de agos
to último; quedando derogado el decre
to de 11 de setiembre en la parte que 
se refiere á los plazos extraordinarios 
señalados para dichas elecciones.

Dado en Palacio á doce de enero de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Maleo Sagasla.

Núm. 1033.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROV1NCLV DE LAS BALEARES.

KecrclaHa.—Circular.—En la Gaceta 
Madrid correspondiente al miércoles 
del actual se hallan insertos la ex- 

P^ipion y el decreto expedidos por el 
'•nisterio de Hacienda en 17 del cor- 
lcDle cuyo literal tenor es como sigue:

min is t e r io  d e h a c ie n d a .
Ex po s ic ió n .

en)i^0^: Al realizar una parte de la 
de li°n ^'líeles autorizada por la ley 
crii ? diciembre, el Ministro que sus- 
q | ,c cree deber exponer las razones 
Don 1<ln imPulsado al Gobierno á pro- 
la iGl, en I°s Crimnos en que lo hace, 
ter*?6?*133 l¡ene *a honra de some- 
fu *u aprobación de V. M. Si esto no 

a un deber de los Gobiernos que de 

la opinión viven, seria una necesidad 
nacida de la índole de las operaciones 
de crédito piiblico, que exigen ser co
nocidas en lodos sus detalles para sa
tisfacción del pais y garantía de acierto.

Por eso y en primer término convie
ne razonar la cifra de 100 millones de 
pesetas áque se limita la emisión. Para 
fijarla, el Ministro que suscribe ha te
nido en cuenta, porque este es su de
ber, no solo el estado actual del Erario, 
sino también las consideraciones debi
das al presupuesto futuro. Los billetes 
del Tesoro, por los intereses que tienen 
y por la amortización que les está se
ñalada, son valores que deben colocarse 
con gran facilidad; pero que por estas 
mismas condiciones pueden llegar á ser 
un gravamen considerable y un peligro 
para el porvenir, si á su emisión no se 
procede con exquisito cuidado. Esta do
ble consideración obliga á reducir la ci
fra á una cantidad que pueda pagarse 
con los intereses señalados en el presu
puesto actual para la Deuda flotante, y 
que no sea gravosa para el próximo pre
supuesto que aun no han discutido las 
Cor tes.

Bajo el primer aspecto, y puesto que 
el Gobierno dispone aun de 6.500.000 
pesetas para intereses de la Deuda no
tante, y los que ha de satisfacer por los 
billetes del Tesoro solo ascienden á 5, 
nada se recarga el presupuesto de gas
tos; antes bien, si las necesidades del 
Tesoro exigen todavía aumentar esta 
cifra en 25 millones, aun podrian cu
brirse los intereses con los actuales re
cursos.

Bajo ci segundo aspecto, el Gobierno 
ha debido limitar la emisión á lo abso
lutamente indispensable para llegar á la 
reunión de las nuevas Córles, en las 
cuales presentará los medios de atender 
al déficit futuro, abrigando la esperan
za de que, mejorado el estado déla Ha
cienda, los recursos de que puede dis
poner el pais permitirán atender á los 
descubiertos del Tesoro con menor sa
crificio del que hoy se ve obligado á 
hacer.

La cifra, pues, de 239.346.894 pese
tas á que alcanza la autorización con
cedida al Gobierno no será emitida án- 
tcs de la reunión de las nuevas Córles, 
si circunstancias exlraordinari is, que 
todo el mundo tiene interés en conju
rar, no vienen á destruir los ingresos 
del Tesoro y á poner en peligro la mar
cha de los negocios públicos. Si no so
breviene tal accidente, el Gobierno pue- 

1 de ofrecer al pais la garantía de que la 

emisión de billetes no excederá de la 
mitad de la suma votada por las Cortes, 
y que al presentarse nuevamente ante el 
Parlamento podrá tener disponible la 
otra mitad de este recurso, que sólo se
rá necesario emplear, si la Representa
ción nacional no resolviera antes de em
pezar á regir el nuevo presupuesto las 
dificultades de una Hacienda agobiada 
por el déficit.

Expuestas las razones que determi
nan la cifra de la emisión de billetes, el 
Gobierno ha tenido otras de diversa ín
dole para la designación de los efectos 
públicos que admite en pago. Ante to
do, y como los billetes se han creado 
para cubrir el déficit del presupuesto, 
claro está que para todos aquellos cré
ditos liquidados y que están represen
tados por documentos de valor fijo, era 
preferible dar á los tenedores, billetes 
en pago, que hacerlo indirectamente por 
medio de una contratación que diera 
fondos bastantes para satisfacer los cré
ditos. Este sistema evita además los gra
vámenes (fue había de sufrir el Estado 
al hacer una negociación de billetes que 
le proporcionara en metálico la suma 
necesaria para cubrir las atenciones del 
Tesoro.

Por esta razón el Gobierno admite to
dos los cupones vencidos de la Deuda 
del Estado, y á más los de los bonos del 
Tesoro: en una palabra, todos los efec
tos de Deuda pública pendientes de pa
go. Y si no ha incluido también las can
tidades que debe por amortización do 
efectos públicos, ha sido, no solo por
que oslas amortizaciones reclaman una 
pronta medida, sino porque el pago de 
tales créditos, atendida la cantidad á 
que ascienden, puedo hacerse con los 
recursos ordinarios del Tesoro. Pudie
ran también haberse admitido, porque 
son deudas líquidas, los libramientos 
do Obras públicas; poro el Gobierno ha 
tenido presente para no hacerlo una 
consideración de la mas alta impor
tancia.

Los contratistas de Obras públicas, 
por la misma naturaleza de sus créditos, 
se ven rnás apremiados (pie ninguna 
otra clase de acreedores del Estado, á 
realizar inmediatamente los valores que 
en pago se les entreguen; y en su con
secuencia, los billetes del Tesoro que 
recibieran por esos créditos, saldrían á 
la plaza con un descuento tanto más al
to, cuanto mayor fuera la necesidad de 
sus poseedores; y este acto, producien
do una baja en la cotización de los nue
vos efectos, seria perjudicial á todos sus 

tenedores y al crédito mismo del Esta
do. Por tal consideración, el Gobierno 
ha preferido atender á esos créditos con 
el producto en metálico de la emisión 
de billetes. Los demás acreedores del 
Estado, en cuyo número figuran las Cla
ses pasivas por sus atrasos, el clero por 
los suyos, los Ministerios por el mate
rial, y otros por varios conceptos, serán 
atendidos de igual manera y en justa 
proporción con el producto en metálico 
de la emisión que va á hacerse.

Por último, el Ministro que suscribe 
ha elegido, para llevarla á cabo, la for
ma que en su sentir es más propia de 
esta clase de deuda. Deuda puramente 
interior, creada para pagar descubiertos 
en el mismo pais, y cuya amortización 
es en definitiva el pago de las contri
buciones que representa el de los atra
sos de carácter cási familiar, y que im
porta á numerosas clases; de ninguna 
manera podría colocarse mejor que lla
mando á lomar parle en su emisión á 
todos los acreedores del Estado, é inte
resando á los que no han de suscribirse 
en el éxito de una operación con la cual 
podrán ver sus necesidades satisfechas.

Por esta razón, así como por las án- 
■ tes expuestas, el Gobierno ha calculado 
i la emisión de los 100 millones de suer-
I le que una tercera parte cuando ménos, 
entre en metálico en las arcas del Te
soro á fin de poder con ella hacer frente 
á las diferentes atenciones que se vie
nen enumerando. Y si, como espera, el 
éxito corresponde á sus deseos, entón- 
ces, desahogado el Tesoro de los gravá
menes (fue sobre él pesan, podrá aten
der con regularidad á sus obligaciones, 
pagando lodos los meses á todas las cla
ses del Estado y en todos los puntos del 
Reino; condición esencial para la bueua 
administración, y propósito firmísimo 
del actual Gobierno, que cree poderlo 
llevar á cabo á pesar de los graves in
convenientes con que necesita luchar.

Los demás detalles de la operación, 
los plazos á que puede entregarse el 
metálico, los cuales ofrecen alguna ven
taja á los suscritores, la manera cómo 
se, han de domiciliar los billetes cu pro
vincias etc. etc. etc., son medidas que 
por su misma naturaleza no requieren 
comentarios de ninguna clase, y que 
además obedecen á los precedentes ad
ministrativos de las operaciones de esta 
índole.

Tal es el propósito del Gobierno, que 
reproduce con este motivo el programa 
expuesto por el Ministro de Hacienda, 
programa que no desconfía de cumplir,
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á ménos que le faltara por completo la 
confianza del país.

Fundado en tales consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de enero de 1871.—El 
Ministro de Hacienda, Segismundo Mo- 
ret y Prendergast.

d e c r e t o .
En virtud de las razones expuestas 

por el Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se abre suscricion pú

blica en todo el Reino para la colocación 
de 100 millones de pesetas en billetes 
del Tesoro de los creados en virtud de 
la ley de 31 de diciembre último.

Arl. 2.° Estos billetes serán al por
tador y se dividirán en seis series, á 
saber:

Primera de 75 pesetas con 75 cénti
mos de peseta de interés mensual.

Segunda de 750 id. con 7 pesetas 50 
céntimos de id. ,

Tercera de 1.500 id. con 15 id. de id.
Cuarta de 3.000 id. con 30 id, de id.
Quinta de 6.000 id. con 60 id. de id. 
Sexta de 12.000 id. con 120 id. de id. 
Los intereses se abonarán por la Te

sorería Central ó por las Tesorerías de 
provincias por trimestres vencidos, y 
empezarán á devengarse desde 1.° de 
febrero próximo.

El vencimiento de los billetes será en 
los dias 31 de julio y 31 de octubre del 
corriente año y 31 de enero de 1872.

Los billetes no satisfechos á su ven
cimiento serán admitidos por todo su 
valor nominal en pago de la tercera par
te de cualesquiera contribuciones y ren
tas públicas; igualmente serán admiti
dos dichos billetes por su valor nomi
nal como dinero efectivo en las fianzas 
y depósitos que exijan las dependen
cias del Estado, según previene el pár
rafo tercero del art. l.° de la ley de 31 
de diciembre último.

Arl. 3 ° El Tesoro emitirá los bille
tes por todo su valor nominal.

Arl. 4.° En pago de los billetes se 
admitirán valores públicos de los queso 
expresan en el articulo siguiente por las 
dos terceras partes del importo de cada 
suscricion.

Art. 5.° Los valores públicos á que 
se refiere el artículo anterior son:

Intereses de la Deuda del Estado cor
respondientes á los semestres vencidos, 
bien estén representados por cupones, 
bien correspondan á títulos intransferi
bles.

Carpetas de señalamientos hechos pol
la Dirección general de la Deuda ó de 
la Caja de Depósitos por cupones de la 
Deuda del Estado.

Cupones de bonos y carpetas de se
ñalamientos de los mismos.

Los efectos públicos á que se refieren 
los párrafos anteriores se admitirán por 
el importe liquido que el Estado debe 
abonar á los tenedores, según las leyes 
vigentes.

Art. 6.° La entrega de los valores 
públicos se hará en una sola vez. Las 
entregas en metálico, vayan ó no acom
pañadas de entregas de valores, podran 
satisfacerse en tres plazos; uno al con
tado, el segundo en i.° de marzo y el 
último en 1.° de abril. ,

El importe de las suscriciones podrá 
satisfacerse en la Tesorería Central ó en 
los Tesorerías de provincia.

Art. 7.° La suscricion empezará el 
dia 28 del corriente y terminará el 2 de 
febrero próximo.

Las personas que deseen tomar parte 
en ella lo solicitarán en pedido firma
do y dirigido al director del Tesoro ó 
al jefe económico de la provincia res- 
iccliva. En él expresarán la cantidad 
>or que se suscriben, el tipo á que to- 
nan los billetes, la Tesoreria donde 
lan de recibirlos y verificar el pago, y 
os plazos y valores en que desean rea- 
izar este.

Al pedido se acompañará el resguar
do que acredite haber depositado en la 
Tesorería respectiva en metálico el 10 
por 100 de la cantidad suscrita. Estos 
resguardos se conservarán en las Te- 
sorerias; y en el caso de adjudicación, 
su importe se aplicará en parte de pa
go del primer plazo del precio de los 
billetes.

Art. 8.° A las personas que abo
nen al contado el valor de los billetes 
se les entregarán estos al verificarlo. 
Los interesados que opten por abonar 
la parte en metálico á plazos recibirán 
los billetes al satisfacer el último, entre
gándoseles interinamente carpetas pro
visionales, en las cuales se anotará el 
pago de los dos primeros plazos.

Art. 9.° Los suscrilores que no en
treguen el importe del primer plazo en 
metálico, y la parle correspondiente do 
efectos públicos ocho dias después de 
publicada en la Gacela la adjudicación, 
perderán el depósito á que se refiere el 
art. 7.°, y todo derecho á la entrega de 
los billetes.

Art. 10. No se admitirá proposición 
alguna menor de 450 pesetas. Las can
tidades que no sean múltiplos de esta 
cifra se disminuirán en la parte nece
saria á fin de que toda suscricion se 
haga por una suma múltiple de 450 
pesetas.

Art. 11. En vista del resultado do 
la suscricion, el Ministro de Hacienda 
adjudicará los billetes á los suscrito- 
res que cubran el tipo señalado en el 
art. 3.° Los billetes adjudicados á cada 
interesado lo serán en partes iguales de 
cada uno de los vencimientos de la 
emisión, y también de cada una de las 
series si la cantidad lo permite.

Art. 12. Si la cantidad suscrita ex
cediera de 100 millones de pesetas, 
después de admitidas las proposiciones 
que excedan de la par, se repartirá el 
resto hasta completar aquella suma en
proporción de los pedidos. En tal ca
so la cantidad depositada con arreglo 
al art. 8.° se aplicará en pago propor
cional de los billetes adjudicados.

Dado en Palacio á diez y siete de 
enero de mil ochocientos setenta y uno. 
— Amadeo.—El Ministro de Hacienda, 
Segismundo Moret y Prendergast.

Al dar publicidad á los documentos 
que preceden, no puedo menos de lla
mar la atención de las corporaciones, 
funcionarios públicos y demás perso
nas á quienes puede interesar su co
nocimiento, hácia la importancia tras
cendental que en si lleva la realización 
de lo dispuesto en el decreto anterior, 
asi como de las ventajas que han de 
reportar todos los que dependen del Te
soro, y á la vez las provechosas conse
cuencias, que han de resultar para es
ta provincia, puesto (jue llevada á cabo 
esta operación financiera, ha de aten
derse con solicita exactitud á las mul
tiplicadas reclamaciones que hoy dia se 
hallan pendientes. Si el interés de la 
generalidad exige imperiosamente el fe
liz éxito de esta importante negocia
ción, muchísimo mas debe importar
les á las corporaciones civiles acree

doras por sus intereses, á los Ayunta
mientos y la Diputación, á los tene
dores de suscripciones ó títulos del 
Estado, á los poseedores de bonos. To
dos estos se hallan directamente inte
resados en el pago de sus atenciones; 
algunas de ellas bastante atrasadas.

Creería ofender la reconocida ilus
tración de los futuros suscriplores si 
me estendiera en la narración de las 
facilidades con que el gobierno del Rey 
ofrece esta negociación, y de las garan
tías de seguridad con que ella misma 
se presenta.

Del resultado de esta suscripción 
han de satisfacerse los atrasos de las 
clases pasivas, del clero, de los muni
cipios, de los contratistas de obras pú
blicas, de todos los acreedores del Es
tado, interesados principalmente en la 
realización de esta importante medida.

Esta Administraconi económica se ha
lla dispuesta áfacilitar á cuantas perso
nas deseen interesarse en esta operación 
cuantos datos y noticias apetezcan so
bre el particular.

La suscripción quedará abierta en esta 
Administración económica el dia 28 del 
actual y terminará el dia 2 de febrero 
próximo, según prescribe el art. 7.° 
del decreto mencionado. Palma 23 de 
enero de 1871.—El jefe de la Admi
nistración económica, Juan M. Martin.

Núm. 1034.
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el arl. 8.° del decreto de S. A. el Re
gente del Reino de diez y siete de se
tiembre último, el Ayuntamiento ha di
vidido este termino municipal en tres 
colegios electorales en la forma si- 
guien le:

Primer colegio.—Casas Consistoriales.

Este colegio se compone de las ca
lles Mayor, Verde, de la Sala, de la 
Virgen, de las Novias, Ancha, del Ra
yo, Purrasá, del Pozo, de S. Pedro, 
¡Plaza nueva, del Retiro, Arraval, Me
nor, del Vergel, de Santa Eulalia, de 
Santa Agueda, de Barsola, de Ciuda- 
dela, del Angel, de la Iglesia, cuarle 
del Norte, y cuartel de Poniente.

Segundo colegio. — Convento.

Pertenecen á este colegio las calles 
del Horno, de los Frailes, de Mirador, 
del Bafio, de S. Diego, del Regalo, de 
Oriente, de la Rocasa, de S. Marcial, 
de S. Macario, del Obispo, de Santa 
Rita, del Sol, de Melians, cuartel de 
Levante y de Mediodía.

Tercer colegio.—Hospital.

Componen este colegio las calles, 
Plaza, callo Nueva, Vieja de S. Diego, 
de S. Nicolás, de S. Antonio, del Pal
mer, de las Parras, y Bola.

Lo que se anuncia al público para 
los efectos correspondientes. Alayor 5 
de enero de 1871.—El presidente, Lo
renzo Pons.—P. A. del A.—Basilio 
Pons, secretario.

Núm. 1035.
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.

Extracto de los acuerdos mas importan
tes tomados por este Ay untamiento 
durante el año 1869.

(CONCLUSION.)

■ MES DE MAYO.

Sesión del dia 3.
Se enteró el Ayuntamiento de que en 

virtud de espediente promovido por el 
mismo sobre rebaja del cupo señalado 
á este pueblo por impuesto personal ha
bía sido modificado por la Dirección 
general de contribuciones señalando al 
mismo por cupo para el tesoro la can- 
idad de 4.320 escudos, según comuni

cación de la Administración principal de 
lacienda pública. En su consecuencia 

se acordó proceder al nombramiento de 
a junta repartidora de dicho impues- 
o en la forma prevenida en la instruc

ción del mismo impuesto; como en efec- 
o fué nombrada.

Sesión del dia 7.

Se instaló la Junta repartidora del 
impuesto personal.

Sesión del dia 24.
Se concedió permiso á D. Antonio 

Pujol para reformar la fachada de una 
casa de su propiedad situada en la ca
lle del Sol.

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias los jueves de cada semana en 
vez de verificarlo los limes en que vc- 
nian celebrándose.

MES DE JUNIO.

Sesión del día 3.
Se nombró una comisión del seno 

del Ayuntamiento que entienda en poli
cía del cementerio rural de esta villa.

Se enteró el Ayuntamiento de un le- 
légrama del Excmo. señor ministro de 
la Gobernación y circular del señor Go
bernador de la provincia, ambos rela
tivos á la promulgación de la Consti
tución de la Monarquía española.

Igualmente quedó enterado el Ayun
tamiento de una coniunicacion del muy 
ilustre señor Gobernador de la provin
cia fecha primero de los corrientes por 
la que se concede un mes do licencia 
para viajar al señor Alcalde presidente; 
quedando en su consecuencia encarga
do de la Alcaldía de esta villa el señor 
Alcalde segundo D? Baltazar Enseñal.

Sesión del dia 6.
En virtud de lo dispuesto en circu

lar de la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provincia de 
fecha 39 de mayo úllimo en laque cons
tan los cupos para el Tesoro y recar
gos autorizados á osle pueblo sóbrela 
contribución territorrial correspondien
te al ejercicio de año económico de 1869 
á 1870 se acordó dar principio á la 
formación del reparto do dicho impues
to sin levantar mano.

Sesión del día 10.
Consecuente á oficio del M. I. se-*
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flor Gobernador de la provincia de fe- 
c|ia 9 del actual se acordó celebrar la 
promulgación de la Constitución de la 
monarquía española el dia trece si- 
«Tuicnte. como está mandado, con toda 
¡a solemnidad que el caso requiere.

Sesión del día 15.
Fue aprobado por el Ayuntamiento 

v Junta pericial el repartimiento de la 
contribución de inmuebles cultivo y ga
nadería formado para el servicio del año 
económico de 1869 Ú1870, acordán
dose se espusiera al público en la se
cretaría de dicho Ayuntamiento por el 
término de cinco dias, como está pre
venido.

Sesión del dia
Quedó enterado el Ayuntamiento del 

decreto del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de fecha 17 de los cor
rientes y circular del Gobierno de pro
vincia de 22 de los mismos, ambos re
lativos al juramento á la Constitución 
de la monarquía española, quedando 
señalado el 27 del expresado mes pa
ra la prestación de dicho juramento por 
el Ayuntamiento, sus empleados y de
más que dependan del Ministerio de la 
Gobernación, señalóse las nueve de la 
mañana del espresado dia para la cele
bración de dicho acto.

Sesión del dia 27.
Juramento de fidelidad á la Constitu

ción de la monarquía española por el 
Ayuntamiento, sus empleados y demas 
que dependen del Ministerio de la Go
bernación.

MES DE JULIO.

Sesión del dia 1.°
Se nombró á 1). Baltazar Enscfiat en

cargado de los trabajos de recomposi
ción y mejora de los caminos vecinales 
del distrito.

Se nombró á D. Jaime Juan secre
tario de esta municipalidad comisiona
do para la entrega en caja de los quin
tos del reemplazo de este año.

Se acordó recomponer el pozo pú
blico denominado den Jofre.

Sesión del dia 8.
Se procedió al nombramiento de un 

maestro albañil encargado de las obras 
costee el Ayuntamiento por admi- 

uislracion y fué nombrado Don Juan 
Bosch.

Se acordó la contratación de dos 
¡ombas para colocar en el pozo públi
Co llamado den Jofre.

Sesión del día 15.
l'aé cedido por los propietarios don 

■'chastian Pujol, Margarita Palmer, An- 
k'rp Gerónima Rosselló, Isa- 

^teva, Catalina Alcmañy y zíndres 
san^01* e* terren0 necesario para en- 
s¡nl;ilG del camino vecinal de Arracó 

^cesidad de espropiacion forzosa.

, Sesión del día 22.
m if0 c°ncedíó permiso á D. Juan Ale- 
Jle í construir una casa en la ca- 
seni i con aiTeglo á plano pre- 
c. at*o»siguiendo la línea de las otras 

as edificadas en la misma calle.

Se nombró peón caminero interino 
A José Lladosa.

MES DE AGOSTO.

Sesión del dia 5.
Fueron aprobados los informes emi

tidos por la comisión de obras á con
secuencia de solicitudes presentadas 
por varios vecinos pidiendo permiso 
para construir varios edificios lindantes 
con las calles del Sol y de la Estrella.

Se nombró A D. Antonio Juan recau
dador del arbitrio de prestación per
sonal.

Sesión del dia 12.
Se acordó la construcción de un 

puente alcantarilla sobre el arroyo de
nominado den Gormé en el camino ve
cinal de Arracó.

Sesión del dia 19.
Pasó á la comisión de caminos para 

su informe una solicitud presentada por 
Bartolomé Valen! pidiendo permiso pa
ra construir una casa al lado del cami
no público denominado de Can Burgos.

El Ayuntamiento se enteró con satis
facción de una comunicación del señor 
Gobernador de la provincia de fecha 14 
de los corrientes en el que autoriza á 
dicho Ayuntamiento para adquirir dos 
bombas por administración para colo
car en el pozo público denominado den 
Jofre por precio de ciento noventa es
cudos, é invertir noventa escudos en 
cañerías y reparaciones interiores para 
el mismo.

Sesión del dia 26.
Pasó á la comisión de caminos para 

su información una solicitud presentada 
por Ramón Ros pidiendo permiso para 
construir una casa al lado del camino 
público llamado de Mordía.

MES DE SETIEMBRE.

Sesion del dia 2.
Fué aprobado el informe emitido por 

la comisión decaminos referente á la so
licitud presentada por Bartolomé Va - 
lent.

Enteróse el Ayuntamiento de la ley 
provisional para el establecimiento y de la provincia, trasladando otra de la 
cobranza del impuesto personal apro- Excma. Diputación provincial en el que
hado por S. A. el Regente del Reino en
12 de agosto último, acordándose pro
ceder á la constitución de la Junta re- | 
partidora del citado impuesto con ar- i 
reglo á lo prevenido en los artículos 15 
al 29 de la instrucción referida.

Sesión del dia 9.
Se enteró el Ayuntamiento de una

comunicación del Sr. Gobernador déla 
provincia de fecha ocho del actual en 
la cual concede cuatro meses de licen
cia al Sr. Alcalde primero al objeto de 
restablecer su quebrantada salud.

Sesión del dia 19.
Se admitió con aprobación de la Ex- 

celenlísima Diputación provincial la 
cantidad de 400 escudos que gracio- 
sámente y sin ninguna clase do inte- _ .
rés ha ofrecido adelantar D. Gabriel espidió la oficina de Hacienda á nom-
Moner, reintegrable de los productos bre del Ayuntamiento de esta villa, cu- da por la Excma. Diputación provincial 

1 de la prestación personal del corrien-' yo importe de los mismos satisfizo di- : la que le fué presentada por Antonio

te año económico, con el fin de poder 
continuar las obras de reparación y me
jora de los caminos vecinales del dis
trito, con el objeto de facilitar trabajo 
á la clase jornalera de que tiene tanta 
necesidad.

Sesión del dia 23.
Quedó enterado el Ayuntamiento con 

satisfacción de un oficio de la Admi
nistración económica de la Provincia 
fecha 18 del actual, en la que consta 
que por disposición de S. A. el Regen
te del Reino se ha señalado áesta po
blación para cupo del impuesto per
sonal correspondiente al año económi
co de 1868 á 1869 la misma cantidad 
que salisfacia por la suprimida contri
bución de consumos, acordándose con
vocar á la posible brevedad la Junta 
repartidora de dicho impuesto para que 
sin demora tire el reparto de que se 
trata con arreglo al cupo últimamente 
señalado.

^ombróse la Junta de asociados al 
Ayuntamien o para los efectos preve
nidos en la instrucción de 12 de agos
to último que establece el repartimien
to y cobranza del impuesto personal, 
con sujeción á las prescripciones de la 
misma.

Sesión del dia 28.
Se instaló la Junta repartidora del 

impuesto personal y se acordó dar 
principio á las operaciones prelimina
res para el planteamiento de dicho im
puesto.

MES DE OCTUBRE.

Sesión del dia 10.
El Ayuntamiento y Junta repartidora 

del impuesto personal acordó la inser
ción de un anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia reclamando de todas 
las personas que disfruten haberes en 
esle distrito municipal presenten las 
respectivas relaciones juradas de que 
habla el artículo 25 déla ley de 12 de . no haberse observado en ¡a formación
agosto último.

Sesión del dia 14.
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

una comunicación del Sr. Gobernador 

consta que dicha corporación tuvo á 
bien declarar camino vecinal de segun
do orden el que de esta villa conduce 
á los pueblos de Calviá y Puigpuñent 
atravesando el barrio denominado Co
ma Mayor.

En cumplimiento de lo díspuest) por 
la Dirección general de contribuciones, 
según comunicación de la Administra
ción económica de la provincia se acor
dó imponer el 30 p.§ de recargo mu
nicipal sobre la contribución ocupo del 
impuesto personal en vez del 47 y I /4 
por ciento que tenia autorizado en pro
puesta aprobada por la Excma. Dipu
tación provincial.

A solicitud de D. José Mariano Mon- 
taner vecino de la ciudad de Palma se 
acordó endosar á favor de éste dos bo
nos del Tesoro que equivocadamente 

cho Montancr de su peculio propio.
Con arreglo á lo dispuesto en el ar

tículo 15 de la ley municipal vigente 
se acordó proceder á la formación del 
padrón general del vecindario.

Sesión del día 21.
Se enteró el Ayuntamiento de una 

comunicación de la Adminisnistracion 
económica de esta provincia en la que 
se recomienda la mayor actividad en 
el repartimiento del impuesto personal.

Se procedió al informe pedido por el 
Sr. Gobernador de la provincia refe
rente á los estreñios que abraza una so
licitud presentada á dicha superior au
toridad por 1). Juan Calafell vecino de 
esta villa en queja de haberse obs
truido por Antonio Bosch del mismo ve
cindario el conducto de las aguas plu
viales que se encharcan en el punto co
nocido por el Pont enmedio del camino 
público denominado del Pou den Jotre.

Sesión del dia 31.
El Ayuntamiento y Junta repartidora 

del impuesto personal con motivo de 
no haberse presentado por los contri
buyentes las relaciones juradas que se 
les había exigido por medio de pregón, 
edictos fijados en los sitios de costum
bre y Boletín oficial, acordó hacer uso 
de la concesión que se les atribuye el 
articulo 33 de la ley de 12 de agosto 
último para el establecimiento y cobran
za de dicho impuesto; y ai efecto se 
procedió á la tasación del haber diario 
correspondiente á cada una de las dife
rentes ciases de que se compone esle 
v¡ cindarío.

MES DE NOVIEMBRE.

Sesión del dia 2.
Sometido á exámen del Ayuntamien

to el repartimiento del impuesto per
sonal correspondiente al ejercicio del 
segundo semestre del año económico 
de 1868 á 1869; fué desaprobado por 

de dicho reparto las prescripciones 
acordadas en sesión de 23 de mayo 
último, cuyo acuerdo fué aprobado por 
la Administración económica de esta 
provincia.

Sesión del día 8.
Se acordó la variación de los diasen 

que se celebran las sesiones ordina
rias, debiendo celebrarse los limes de 
cada semana, en vez de los jueves en 
que se venian celebrándose.

Sesión del dia 14.
Se acordó por el Ayuntamiento y 

junta repartidora del impuesto personal 
solicitar del Sr. Jefe de la Administra
ción económica de la provincia un pla
zo de quince dias para terminar el re
parto del impuesto personal correspon
diente al ejercicio del año económico 
de 1868 á 1869, y pedirle se sirva re
tirar el plantón girado por dicha Admi
nistración contra dichas juntas por no 
haber presentado el repelido reparto.

Sesión del dia 22.
Fué informada mía instancia remili-
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Calafell reclamando cierto crédito con
tra este Ayuntamiento por obras de al- 
bañileria devengadas en el puente co
nocido por des Pas (Ven Parell.

Presentado á discusión del Ayunta
miento el reparto del impuesto perso
nal correspondiente al ejercicio del año 
económico de 1868 á 1869; después 
de suficientemente discutido fué apro
bado acordándose se espusiera al pú
blico A los efectos de reclamación.

MES DE DICIEMBRE.

Sesión del din 6.
Fueron oidas y resueltas por el Ayun 

lamí oto y Junta repartidora del im
puesto personal las reclamaciones pre
sentadas contra las cuotas señaladas á 
varios contribuyentes en el reparto del 
impuesto personal.

Sesion del dia 15.
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

haberse recibido aprobado el reparto 
del impuesto personal correspondiente 
al ejercicio del año económico de 1868 
A 1869 en calidad de provisional.

Se acordó se procediera á la recom
posición del camino público llamado 
del Po l i den Jofre.

Sesión del dia 14.
Se nombró á D Miguel Bosch recau

dador de la contribución del impues
to personal.

Sesión del dia 20. •
Fueron informadas las instancias de 

varios contribuyentes presentadas A la 
administración económica de osla pro
vincia contra las cuotas que respecti
vamente les fueron impuestas en el re
parlo del impuesto personal; y que 
efecto remitió dicha zXdministracion.

al

Sesion del dia 94.
Se acordó por el Ayuntamiento y

Junta repartidora del impuesto perso
nal continuar sin levantar mano el rc- 
parlimienlo del impuesto personal cor
respondiente al ejercicio del actual año 
económico, conforme lo recomienda la 
Administración económica de la pro
vincia.

El Presidente, Gaspar Moner.—Por 
A. del A.—Jaime Juan, Srio.

Núm. 1036.
/). Sebastian Carrasco y Cálcente jue^ 

de primera instancia del distrito déla 
Catedral de Palma.
Por este tercer y último edicto y pre

gón se cita, llama y emplaza á Simón 
Frau y Galmés, vecino que ha sido de 
esta capital, y cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de nueve 
diasque empezarán A contirse desde 
el en que se inserte el presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente en es
te juzgado y escribania del que refren
da para hacerle la notificación de la 
sentencia pronunciada en la causa que 
se le sigue sobre hurlo de dinero bajo 
apercibimiento de que sin mas citarle 
y emplazarle se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole los per
juicios que haya lugar; pues que asi 
lo tengo acordado con providencia de

esla fecha. Dado en Palma de Mallorca 
á 19 de enero de 1871.—Sebastian 
Carrasco.—P. S. M., Enrique Bonel.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Habiendo aceptado el 
ministerio de Fomento por encargo de 
S. M. creo conveniente dirigirme á \. 1. 
para darle á conocer cuales son mis pro
pósitos respecto de los importantisimos 
ramos que abraza osle departamento.

Los principios que han de servir de 
base y de punto de partida en la ins
trucción pública son ya conocidos, por 
que están espuestos con toda claridad y 
precisión en ios documentos oficiales de 
la época en que desempeñé anteriormen
te este mismo ministerio, y forma parle 
déla legislación vigente por acuerdo de 
las Corles soberanas.

El nuevo periodo que ahora se inau
gura, aunque menos brillante, menos 
visible en sus inmediatos resultados será 
indudablemente de gran utilidad en el 
porvenir y de inmenso trabajo en la 
actualidad; porque organizar y dar for
ma y existencia práctica á lo nuevo es 
mas difícil que distruir y que presentar 
teorías generales.

La libertad de enseñanza, mal enten
dida por algunos y de intento ostra via
da por otros, será ¡a base déla organiza
ción de la instrucción pública. Pero es 
necesario comprender bien lo que es 
esta libertad. El ministro que suscribe 
no cree que su autoridad puede inter
venir en lo que se refiere á los propios 
y naturales derechos de la inteligencia; 
que no os infalible, ni aun competente 
por la sola razón del cargo que ejerce, 
en lo que es esclusivamente científico, 
y que por tanto corresponde á los claus
tros, al profesorado, á las entidades 
científicas del Estado como un derecho, 
la decisión de lo que atañe álos fueros 
de la ciencia, y en general á la instruc
ción pública en la parle puramente aca
démica y pedagógica. Pero hecha osla 
distinción, pondrá el mayor cuidado 
para conseguir que en las condiciones 
esternas de la enseñanza, que pertene
cen al buen orden social y administra
tivo y caen bajo la jurisdicción de la 
autoridad suprema, haya toda la justi
cia, lodo el rigor y lodo el respeto que 
son prenda segura del progreso y de la 
misma independencia intelectual y hon
ra de los establecimientos públicos.

La libertad de enseñanza ha venido 
á romper las ligaduras que oprimían el 
libre vuelo del pensamiento, no á des
terrar la disciplina académica: á librar 
al estudiante de las trabas de la rutina, 
de la creencia impuesta, de la tiranía 
intelectual, de la nivelación legal y for
zosa que pretendió igualar el génio con 
la mas vulgar inteligencia, haciendo 
marchar á todos con el mismo paso y 
en determinado tiempo, midiendo el 
estudio por las horas y no por su re
sultado; pero no ha venido en manera 
alguna á disminuir el rigor, la esten- 
sion y la profundidad de los estudios. 
Precisamente la libertad de enseñanza, 
dando personalidad 
di-be ir acompañada 
lauto mayor, cuanto 
facilidad de estudiar

á la inteligencia, 
de una severidad 
mas grande es la 
y de adquirir, sin 
mérito individual, obsláculos agenos al

la sanción académica de los estudios;
tanto mayor, cnanto que es voluntaria 
la sumisión á la autoridad escolar y al 
régimen del establecimiento que el es
tudiante elija.

Bajo este punto de vista, la enseñan-

za, como sacerdocio, es una cosa dis
tinta de la sanción del examen, y es
pecialmente del titulo profesional, que 
debe llevar la garantía del Estado en la 
forma que se crea conveniente. Solo de 
este modo puede existir la libertad en 
lodos los establecimientos de enseñan
za oficiales ó libres, como medio segu
ro de que progrese la ciencia y de que 
nazca tuna útil y noble emulación que 
dé por resultado la perfección de la en
señanza, y no rivalidades de espíritu 
comercial que la perjudiquen, por mas 
que parezcan beneficiosas al escolar.

A estas ideas generales que han de 
presidir en la gestión de la instrucción 
pública deben acompañar reformas im
portantes que serán objeto de decretos 
ó de proyectos de ley, según estén den
tro de las atribuciones del ministro ó 
de las Cortes.

La instrucción primaria, cuya im
portancia seria enojoso encarecer aquí, 
será uno de los objetos preferentes de 
mi atención. Un nuevo medio de satis
facer y asegurar los sueldos á los pro
fesores y el pago inmediato de lo que 
se les adeuda; la organización de es
cuelas de modo que lodo español pue
da adquirir las primeras nociones en 
su pueblo; la enseñanza gratuita y obli
gatoria con sanción penal dentro de los 
límites que exige el estado intelectual 
del pais, y estableciendo para lo futuro 
la privación de ciertos derechos como 
incompatibles con la mas absoluta ig
norancia en el tiempo que aconseje la 
prudencia; la mejora y construcción de 
los locales de escuelas; la dotación de 
medios materiales de enseñanza y el rá
pido desarrollo de las bibliotecas popu
lares, que han encontrado una acogida 
tan entusiasta, serán las bases de las 
reformas en este punto con objeto de 
que, asegurando la universalidad de la 
instrucción primaria, pueda hacerse de 
la segunda enseñanza un complemento 
suyo á que aspiren la mayoría de los 
ciudadanos.

En otros centros que pertenecen tam
bién á la instrucción pública, aunque 
no sean de enseñanza, y á los cuales 
no ha llegado todavía el nuevo espíri
tu, se harán modificaciones con objeto 
de que sean inmediata y prácticamen
te útiles, ya divulgando las ciencias ó 
las artes, ya dando á conocer nues
tras riquezas literarias é históricas, y 
prestando asi un gran servicio á la ilus
tración y á la patria, y procurando que 
adquieran carácter nacional las mani
festaciones del progreso en la esfera in
telectual .

A este fecundo movimiento en la ins
trucción pública, es decir, en la esfera 
de la inteligencia, debe corresponder 
otro no menos importante en los ra
mos que abraza la dirección de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Co
mercio. La dificultad de las cuestio
nes concretas y complejas que suscitan 
necesariamente los intereses materiales 
no ha de detener al ministro que sus
cribe para llevar á ellas el espíritu de 
libertad y de descentralización que fué 
la base de las reformas iniciadas á la 
raiz de la revolución.

El desarrollo de la actividad particu
lar, municipal y provincial, en lo que 
se refiere á sus propios intereses y con 
arreglo á los principios de la organiza
ción social y política que contiene la 
legislación liberal; el campo abierto á 
la iniciativa, suprimiendo lodo obslá- 
culo por parte del gobierno, al cual so
lo corresponde la inspección como ga
rantía pública fuera de los de interes

nacional; el empleo de los cuerpos fa
cultativos que todavía sostiene el Es
tado en beneficio de las obras munici
pales y provinciales; la acción adminis
trativa dirigida en las obras públicas 
de modo que, no solo imposibilite la 
inmoralidad, sino que quite lodo pre- 
teslo á la menor sospecha de este gé
nero; una organización, un rigor, una 
exactitud que al mismo tiempo que ase
guren la inmediata y personal respon
sabilidad en todos los casos, faciliten 
la rápida resolución de lodos los asun
tos, serán los principios á que ajusta
rá su criterio el ministro do Fomento.

Entre estos objetos hay algunos que 
merecen especial atención. Los canales 
de riego, absolutamente necesarios si 
hemos de cuidar del porvenir de la 
agricultura, recibirán un gran impulso 
estudiando las lecciones de la esperien- 
cia, sacrificando á la utilidad local el 
lujo y el coste de las obras, y aprove
chando principalmente, ya que así lo 
quiere la naturaleza en nuestro pais, 
las aguas torrenciales y fuera de nivel 
que tantos perjuicios causan en las 
inundaciones. La colonización, espe
ranza constante y nunca satisfecha des
de hace mas de un siglo de cuantos 
se han interesado por el aumento de 
la población y de la riqueza pública, 
será objeto de una reforma especial que 
permita aprovechar los terrenos baldíos 
y realengos, sin oponerse á la ley de 
desamortización, y favoreciendo la in
migración de personas y capitales, que 
no ha podido conseguir la ley vigente 
de colonias á pesar del buen deseo de 
los legisladores que la aprobaron.

En estas dos grandes empresas no 
es posible, cualquiera que sea la legis
lación, esperarlo todo de la iniciativa 
ajena al Estado. Ni puede prescindirse 
del legado de abandono y de apatía que 
hemos recibido, ni del descrédito que 
ciertas empresas han ocasionado en lu
das las provincias, ni de la pobreza pú
blica, ni del interés nacional que atañe 
directamente al gobierno. Foresta ra
zón el Estado conservará su poderosa 

, iniciativa y empleará todos los recursos 
. que quepan dentro del presupuesto y

que le permita una organización que 
pone en sus manos un gran personal 
facultativo, y millares de brazos en los 
esla blec i m i e n tos pen a les.

La agricultura, primera é inagotable 
fuente de riqueza de todo pais, recibirá 
un impulso enérgico con estas refor
mas, y además se divulgará y perfec
cionará su estudio promoviéndole en 
Madrid y en las provincias, y dándole 
el carácter práctico que debe tener.

Tal es la obra que el ministro se pro
pone empezar, y concluir si le fuere 
posible: la tarea es inmensa y difícil, 
pero proporcionada á las esperanzas V 
deseos del país y á las necesidades que 
cada dia apremian mas urgentemente y 
forman la queja universal de los aman
tes de la patria. Es necesario trabajar 
con le, sin descanso, y para ello cuen
to con la cooperación de V. 1. en su 
respectivo ramo, con la seguridad de 
que el pais apreciará á lo menos la rec
ta intención y el patriotismo que han 
de dirigir nuestros actos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 cuero de 1871.—Ruiz Zor
rilla.—Señores directores generales de 
Instrucción pública, Obras públicas. 
Agricultura, industria y Comercio, y 
Estadística.

PALMA.—Imprenta de Gelabert.
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